
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA 

SONYWEN S.A.., Cía. de Equipamientos e Ingeniería 

CELEBRADA EL 10 DE abril DEL 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Guayaquil, a los diez días de abril del dos m il quince, a las lOhBO horas, en las 

oficinas ubicadas en la Cdla LA HERRADURA, Mz 8, Solar 12; se reúnen (os 

siguientes socios de la Com pañía SONYWEN S.A. aa. de Equipamientos e Ingeniería, a 

saber: a) El Ing. Guillermo M ar t ínez Tubay, dueño del 90% de las acciones 

equivalente a $720.00, (Setecientos Veinte 00/ 100 Dólares) el Ing. Jonathan Pineda 

Torres, propietario del 5% de las acciones equivalente a $40.00 (Cuarenta 00/ 100 

Dólares) y el Sr, Ismael M ar t ínez Alt amirano, propietar io de 5% de las acciones, 

equivalente a $40.00 (Cuarenta 00/ 100 Dólares), por sus propios derechos y como 

propietarios de un t ot al de $800.00 ( Ochocientos 00/ 100 Dólares) que conforman 

el capital social de la com pañía. 

Los asistentes quienes presentan la t otalidad del capital social de la com pañía y 

acuerdan por unanimidad con lo indicado en el Ar t . 238 de la Ley de Com pañías 

vigente, para t rat ar sobre el punto del Orden del día con el objeto de conocer y 

resolver lo siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Gerente General 

y Comisario, sobre las act ividades de la com pañía durante el ejercido 

económ ico del 2014. 

2. Conocer y resolver sobre el Estado de Sit uación Financiera, el Estado de 

Resultados Integral, el Estado de Flujo de Efect ivo y el Estado de Cambios en 

el Pat rimonio, correspondiente al ejercicio económ ico del 2014; y, 

3. Resolver el dest ino de las ut ilidades obtenidas en el ejercicio económ ico del 

2014. 

Por ser esta Junta General Ordinaria, los concurrentes invitan y designan al Ing. 

Jonathan Pineda, para que act úe como Secretario Ad-Hoc de la junt a, quien deja 

constancia de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la ley, 

quedando t al lista autorizada con su f irma y archivada en el expediente respect ivo. 

El Presidente, considerando que en t al reunión se encuent ran presentes t odos los 

socios de la com pañía y por consiguiente, que se halla representada la t otalidad del 

capital suscrito y pagado, declara instalada y abierta esta Junta General Ordinaria 

de Socios y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos anotados 

en el orden del d ía. 

Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración 

de los Socios presentes el primer punto del orden del día a t ratarse, cual es. 



Conocer y resolver sobre los infornnes presentados por el Gerente General y 

Comisario, sobre las act ividades de la com pañía durante el ejercicio económ ico del 

2014, para lo cual t oma la palabra el Gerente General de la Com pañía, Ing. 

Guillermo M ar t ínez Tubay, quien da lectura al informe preparado en relación con 

los negocios y act ividades de la com pañía durante el ejercicio económ ico del 2014, 

terminada la lectura y luego de atender las inquietudes de los señores Socios, el 

informe es aprobado por unanimidad de los señores Socios concurrentes. 

Inmediatamente la Secretaria da lectura al informe presentado por el Comisario 

Principal sobre las act ividades de la com pañía y la gest ión de los administ radores 

en el ejercicio económ ico del 2014, informe que fue aprobado en forma unánim e 

por los Socios concurrentes. Seguidamente el Presidente pone en consideración de 

la junt a general ordinaria de Socios presentes, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Segundo Punto del orden del día 

a t ratarse: Conocer y resolver sobre el Estado de Sit uación Financiera, el Estado de 

Resultados Integral, el Estado de Flujo de Efect ivo y el Estado de Cambios en el 

Pat rimonio, correspondiente al ejercicio económ ico del 2014, preparado y 

presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a ios señores 

accionistas con la debida ant elación para su conocimiento y estudio, de 

conformidad a lo dispuesto en el Ar t  292 de la Ley de Com pañías. La junt a luego de 

analizar los documentos referidos y absueltos por el Gerente General las 

inquietudes de los señores Socios, aprueba por unanimidad el Estado de Sit uación 

Financiera, el Estado de Resultados Integral, el Estado de Flujo de Efect ivo y el 

Estado de Evoluciona del Pat rimonio correspondiente al ejercicio económ ico del 

2014. 

El Presidente pone a consideración de los señores accionistas el tercer punto del 

orden del día y manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre la 

propuesta del Gerente General, sobre el dest ino de las ut ilidades del ejercicio 

económ ico 2014, propuesta que se concreta en los siguientes t érm inos: Que las 

ut ilidades obtenidas en el año 2014, luego de pagar el 22% de impuesto a la renta y 

el 10% de reserva legal de la com pañía, el saldo de las ut ilidades se lo deje en una 

cuenta Pat rimonial como Ut ilidades Retenidas. Terminada la lectura y luego de 

atender inquietudes de los señores accionistas, la propuesta del Gerente General 

sobre el dest ino de las ut ilidades del ejercicio 2014, es aprobada por unanimidad 

por los señores Socios asistentes a esta junt a. 

No habiendo ot ro punto que t rat ar , el Presidente concede un receso para la 

redacción de esta acta; hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas personas 

que la const it uyeron, se da lectura por Secretaria la misma que fue aprobada por 

unanimidad y sin ninguna modif icación en cada una de sus partes por t odos los 

señores asistentes a esta junt a, quienes para constancia de lo actuado f irman en 

señal de su aprobación, con lo cual se levanta la sesión a las 12h00. 



Ing. Guillerníio M ar t ínez Tubay, Gerente General y el Ing Jonathan Pineda Torres, en 

su calidad de Secretario Ad-Hoc. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COM PAÑÍA SONYWEN S.A., Cía. de Equipamientos e 

Ingeniería., A QUIEN M E REM ITIERE EN CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, 10 de ABRIL del 2015. 

Ing. Jonathan Pineda Torres 

Secretario Ad-Hoc 


